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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL 7 DE DICIEMBRE DE 2023 

CON TODA ATENCIÓN, ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN TOMADA POR EL DR. 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN EL PRESENTE ASUNTO, RAD. NO. 
11001020300020230283100. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS DECRETOS 2591 DE 1991, 
1069 DE 2015 Y 333 DE 2021, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 86 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, SE ADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR ARMANDO 
SERRANO MANTILLA CONTRA LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ Y LOS JUZGADOS TRECE CIVIL MUNICIPAL Y QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, AMBOS DE ESA CIUDAD. POR LA SECRETARÍA 
DE ESTA SALA ENTÉRESE DE LA INSTAURACIÓN DE ESTA ACCIÓN POR EL MEDIO MÁS 
EXPEDITO A LAS PARTES Y TERCEROS INTERVINIENTES EN EL JUICIO EJECUTIVO 
HIPOTECARIO ADELANTADO BAJO EL RADICADO 11001-31-03-025- 2003-00180, PARA QUE, 
EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, PUEDAN EJERCER EL DERECHO DE DEFENSA Y 
CONTRADICCIÓN. SE NIEGA LA MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA POR NO ESTAR 
REUNIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL PRECEPTO 7º DEL DECRETO 2591 DE 1991. 
NOTIFÍQUESE A LAS PARTES DENTRO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS 
CONSTITUCIONALES, SOLICÍTESELE A LAS AUTORIDADES CONVOCADAS RENDIR EL 
INFORME A QUE ALUDE EL CANON 19 DEL DECRETO 2591 DE 1991 Y REMITIR COPIA DE 
LAS ACTUACIONES CUESTIONADAS. LA SECRETARÍA DEBERÁ CERTIFICAR SI SOBRE EL 
ASUNTO SE SURTIÓ O SE SURTE ALGÚN TRÁMITE ANTE ESTA SALA..LO ANTERIOR SE PONE 
EN CONOCIMIENTO LA MENTADA PROVIDENCIA A CENTRAL DE INVERSIONES SA 
CESIONARIA DE CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA HOY 
BANCAFE  MELLY ROCIO MOJICA CASTRO  BOARD SYSTEM LTDA  GERMAN ELIAS 
GUZMAN BERNAL  COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA EN 
LIQUIDACIÓN  MARIBEL PRADA P – INVESTIGADORA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN SAMIR INDIRA AREVALO TRIGOS – ASISTENTE INVESTIGADOR CRIMINALISTICO 
IV - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  HELMER MATEUS RUIZ  MARÍA LETICIA 
GONZÁLEZ GIRALDO  HELMER MATEUS RUIZ FELIX ALBERTO SALGADO  ARMANDO 
SERRANO MANTILLA   MARÍA LETICIA GONZÁLEZ GIRALDO  ARMANDO SERRANO 
MANTILLA   EDGAR ANDRÉS SINISTERRA RESTREPO – PROCURADOR 13 JUDICIAL PARA 
ASUNTOS CIVILES  MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES DIANA YINET MURILLO 
JOVEL EDGAR ARTURO LEÓN BENAVIDES – APODERADO DE ARMANDO SERRANO 
MANTILLA (POSEEDOR)  PERITO EVALUADOR – LONJA INMOBILIARIA DE CHIA SABANA 
CENTRO Y NORTE  NOEL ARTURO ARIZA MARIN – APODERDO DE MARÍA LETICIA 
GONZÁLEZ GIRALDO    TU TEAM Y A LOS AFECTADOS EN EL CURSO DE LA PRESENTE 
ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

 
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 18  DE 
DICIEMBRE  DE 2023 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 18  DE DICIEMBRE  DE 2023 A LAS 5:00 PM 
 
ATENTAMENTE, 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO 


